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PLINGER
JANTIA: INDETERMINADA
4 COPIAS
LLA CIUDAD DE QUITO, DIS-
170 METROPOLITANO, CAPI-
L DE LA REPUBLICA DEL
UADOR HOY DIA DOCE DE
NIO DEL AÑO DOS MIL DOS,
¿TE Mj DOCTOR RAMIRO DA-
LA SILVA, NOTARIO TRIGESI-

> SEGUNDO, DEL CANTON
JITO, COMPARECE A LA CE-
¡BRACION DE LA PRESENTE
5CRITURA DE PODER ESPE-
AL, El SEÑOR DONALD
¿RAY SWYSTUM, EN SU CALI-
AD DE APODERADO GENE-
ALDE AEC ECUADORLTD. El
OMPARECIENTE ES DE NA-
¡ONALIDAD CANADIENSE PE-
O INTELIGENTE EN EL IDIOMA
ASTELLANO, MAYOR DE
DAD, DE ESTADO CIVIL CASA-
'Q, DOMICILÍADO EN ESTA
JUDAD DE QUITO Y HABIL EN
¡ERECHO PARA CONTRATAR Y
¡ONTRAER OBLIGACIONES A
WIEN DE CONOCER DOY FE,
“ ME SOLÍCITA QUE ELEVE A
“SCRITURA PUBLICA LA MINU-
'A QUE HOY ME PRESENTA Y_

PODER GENERAL OTORGADO
POR AEC ECUADPR LTD. CON
SU SUCUASAL EN ECUADOR
LA COMPAÑIA CITY INVESTING
COMPANY LIMITED A FAVOR
DEL SEÑOR DONALD TERRY
SWYSTUN, EL MISMO QUE FUE
CALIFICADO POR LA SUPERIN-
TENTENCIA DE COMPAÑIAS
MEDIANTE RESOLUCION NU-
MERO CERO DOS PUNTO Q
PUNTO (J PUNTO MIL SEIS- *
CIENTOS VEINTE Y TRES DE
FECHA TREINTA DE ABRIL DEL
DOS MIL DOS, DEBIDAMENTE-
INSCRITO EN El REGISTRO
MEACANTIL, EL DIEZ DE MAYO
DEL DOS MIL DOS, BAJO EL
NUMERO CINCUENTA Y DOS
DEL REGISTRO INDUSTRIAL
TOMO TREINTA Y CUATRO, Y
EN EL REGISTRO DE HIDRO-
CARBUROSA FOLÍOS MIL SEIS-
CIENTOS AL MIL SEISCIENTOS
DOCE EN FECHA VEINTE Y
OCHO DE MAYO DEL 00S MIL
DOS. TERCERA: DELEGACION
DE PODER.- CON ESTOS ANTE-
CEDENTES, MEDIANTE EL
PRESENTE INSTRUMENTO EL
COMPARECIENTE DELEGA IN-
TEGRAMENTE EL PODER CON-
FERIDO A SU FAVOR POR LA
COMPAÑIA AEC ECUADOR
LTD., A FAVOR DEL SEÑOR
JOHN LEONARD KEPLINGER,
CIUDADANO ESTADOUNIDEN-
SE MAYOR DE EDAD Y DOMICI-
LIADO EN ESTA CIUDAD DE
QUITO. EN CONSECUENCIA, EL
SEÑOR JOHN LEONARD KE-
PLINGER, PODRA REPRESEN-
TAR A LA COMPAÑÍA AEC
ECUADOR LTD., EN TODOS
LOS ACTOS Y NEGOCIOS QUE
HAYA DE CELEBRARSE Y SUA-
TIR EFECTOS EN LA REPUBLI-
CA DEL ECUADOR ASI MISMO Y
DE ACUERDO CON EL ARTICU-
LO SEIS Y CUATROCIENTOS
VEINTICUATRO DE LA LEY DE
COMPAÑIAS VIGENTE, El. SE-
ÑOR JOHN LEONARD KEPLIN-
GER, QUEDA POR El PRESEN-

WE TRANSCRIBO,ACOMTkJE INSTRUMENTO AUTORIZA-
JUACION, SEÑOR” NOTARIO:
N EL REGISTRO PEÉSCAI
1AS PUBLICAS/Á SY CARG
SIRVASE EINCORPORAR,pe
aue CONTENGAÉADDELEG
JON BÉ ¡POBER cue
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DOA REPRESENTAR ALA COM-
PAÑA COMO SU MANDATARIO

'STIDO CON TODOS LOS PO-
DEMES REQUERIDOS, EXPRE-

E EL PODER DE
¡ANDAS

ElosSIENDO IN-
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TODOS 10S PODERES NECE-
SARIOS PARA EL TOTAL CUM-
PUMENTO DE ESTE MANDATO,
ENTENDIENDOSE QUE ESTA
DELEGACION DE PODER NO
HACE MENCION EXPRESA DE

. ALGUNA FACULTAD, ELLO NO
- IMPLICARA QUE EL SEÑOR
JOHN LEONARD KEPLINGER,
NO TENGA LOS PODERES NE-
CESARIOS; POR LO TANTO
PUEDE ACTUAR Y PROCEDER
COMO LA COMPAÑIA PUDIERE
HACERLO POR SI MISMA AL
SEÑOR JOHN LEONARD KE-
PLUNGER, SE LE OTORGA ADI-
CIONALMENTE LAS MAS AM-
PLIAS FACULTADES PARA QUE
CUMPLA CORRECTAMENTE
CON ESTA DELEGACION DE
PODER. LA COMPAÑIA POR EL
PRESENTE RATIFICA Y CON-
FIRMA Y ACUERDA RATIFICAR
Y CONFIRMAR CUALESQUIER
COSA QUE EL SEÑOR JOHN
LEONARD REALICE O HAYA
REALIZADO A NOMBRE Y RE-
PRESENTACION DE AEC ECUA-
DORA LTD. INCLUYENDO EN TAL
RATIFICACION Y CONFIRMA-
CION CUALESQUIERA COSAS
QUE SEAN HECHAS ENTRE EL
MOMENTO DE REVOCACION
DE ESTE PODEA Y El NOM-
BRAMIENTO EN QUE TAL RE-
VOCATORIA ESTE EN CONOCÍ-
MIENTO DEL SEÑOR JOHN
LEONARD KEPLINGER, St AS!
«OCURRIERA, USTED SEÑOR
NOTARIO, SE SERVIRA AGRE-
GAR LAS DEMAS CLAUSULAS
DE ESTILO PARA LA PLENA VA-
LIDEZ DEL PRESENTE INSTRU-
MENTO, HASTA AQUÍ LA MINU-
TA QUE SE HALLA FIRMADA,
POR EL ABOGADO ANDRES
MARTINEZ, ABOGADO PROFE-

.SIONAL CON MATRICULA NU-
: MERO SEIS MIL OCHOCIEN-

TOS VEINTISIETE DEL COLE-YCOTAS OBLiGGagalO DE ABOGADOSDE QUITO.
'ARA LA CELEBRACIÓN DE LA
PRESENTE ESCRITURA PUBLI-
CA, SE OBSERVARON LOS

PRECEPTOS LEGALES DEL CA-

SO Y LEIDA QUE LE FUE POR

MI EL NOTARIO AL COMPARE-

CIENTE AQUEL SE RATIFICA Y

FIRMA CONMIGO EN UNIDAD

Ne ACTO DE TOGO LO UXIAL

PROTOCOLIZARen el pratocola
a su cargo, la escritura pública de
Poder General otorgada por la
compañía AEC ECUADORLTD, a
favor del señor Donald Terry
Swystun y la respectiva publica-
ción. -
Abg. Andrés Martínez
Matricula No, 6827
Quita, 17 de Maya del 2002

Señor
NOTARIO TRIGESIMO SEGUN-
DO DEL CANTON QUITO
Cludad.- :
Andrés Martínez, Abogado en Il-
bre ejercicio profesional, a usted
diligo:
Fundado en las aisposiciones de
la Ley Notarial, solicito se sirva
PROTOCOLIZAR enel protocolo
á su cargo, el poder otorgada por
la compañía AEC ECUADOR
LTO, a favar del señor Donald
Terry Swystun junto con la Reso-
lución de la Superintendencia de

Compañias y la Razón de inserip-
ción gn el Registro Mercantil,
Abg. Andrés Martinez
Matricula No, 6827
Quito, 12 de Marzo del 2002

Señor
NOTARIO TRIGESIMO SEGUN-
DO DEL CANTON QUITO
Ciudad.-
Andrés Martinez, Abogado en li-
bre ejercicio profesional, a Usted
digo:

Fundado en las disposiciones da
la Ley Notarial, solicito se sirva
PROTOCOUZAR en el protocala
a su cargo,la traducción al idioma

españoi del Poder General olor-
gado por la compañía Alberta
Energy international L1d., en favor
del Sr. Donald Terry Swystun,
Abg. Andrés Maftinez
Matricula No, 6827
POWER OF ATTORNEY
AEC ECUADORLTD,, a corpora-

tion organized and existing under
the laws ol BARBADOS,with ¡Us

registered office al Warens Great
House, Upper Level, St. Michael,

Barbados, West indias and Carr-
ying on business in the Republic
ol Ecuador under the name City
Investing Company Limited (hereí-
nafter relerred to as the “Com-
pany"), granis this power of attor-

ey with ds broad and suiticiant in

orcardanea with the law, to DO-

- tracted by the Company In Ecua-
dor or to be pertormed la such
country.

For such purpose, the Attorney -

in-Fact is authorized ta in lawsuils
as plaintiff or defendant, and the-
refore ba invested with the all pre-
rogatives and powers inherent to

tegal Attameys Ín-Fact, including

+ - those set foríh in Article 48of the
Ecuadorian Civil Procedures Co-
de; the Attomey-in-Fact is anthor-
zed lo delegate hís powers and
prerogativas to any indiwidual in

order lo exercise his profession in
iha country.
The Company grants the Attomey-
in-Fact all powers necessary lor
the complete julfiliment hereof, it

baing understood that if this Po-
wer ol Attorney does nol make 8x-
press mention ol a power, such
shall not imply that the Attorney -
in-Fact does not have tha neces-
sary powers, therefore ha may act
and proceed as ihe Company
would do ¡Iself.

Tha Attorney-in-Fact is additio-
nally granted the broadest powers

in order ta accomplish the correct

compliance of this general power

af attorngy.
And the Company hereby ratifies
and contras and agrees to ralfy
and confirm whalsoever lhe Áttor-
ney-in-Fact or his substitute or

substilutes shall do or purport to

da hy feason ol these presenis,

including ín such ratification and
confirmation whatsoever shall ha-
ve bseñ done heretofore on bahall -
of the Company and whalsoever
shall be done between the tima of
revocatíon and by any means of
this Power of Attorney and such

revocallan becoming known to the
Attomeyn-Fact.

IN WITNESS WHEREOF the
Company has execuled this Po-
wer of Atomey íhe 1st. day ol
March 2002.

Hay unos sellos y firmas
PODER
AEC ECUADOR LTD, una corpo-

tación organizada y existente baja
las leyas de BARBADOS,con ofi-

cína principal en Warrens Greal

House, Upper Leval, St. Michael,
Barbados, West, que maneja na-
gocios en la República de Ecua-

dor bajo el nombre de City inves-
2 Formnany Limited, (en adelan-

contestar demandas y para cum-
plis can las obligaciones contral-
das por la Compañía en Ecuador
o que sean desempeñadas por

ésta en dicho país.
Con ese propósito, el Apoderado *
está autorizado para actuar en jul-
cios como demandanta o deman-
dado, y porlo tanta tiene todo po-
des o prarrogativa inherentes a los
Apoderadoslegales, que incluyen
los citados en el Articulo 48 def
Código de Procedimiento Civil
Ecuatoriano; el Apodarado está

autorizado a delegar sus poderes

y prerrogativas a cualquier Indívi-
duo para ejercer su profesión en

el país, .
La Compañía otorga al Apoderado
el poder necesario para el com-
pleto cumplimiento de este Poder,
entendiéndose que este no men-

ciona expresamente un poder, lo

que no implica que el apoderado
no tenga poderes necesarios; por
lo tanto podrá actuar y procedar

coma la haría la Compañía.
Se le otorga aí Apoderado podar

amplio para el cumplimiento co-
necto de su cargo.

La Compañía por el presente ratl-
fica, confirma y está de acuerdo
con ratificar y confirmar cuales-
quier acto que el Apoderado u su
subtitulo realica por sazón del pre-
sente, incluyendo en tal ralifica-
clón y confirmación lo que haya st-
do realizado hasta ahora en nom-
bre de la Compañía y cualasquler
acto que se reabizado su fevocato-
ría y por cualquier medio de aste

Poder y tal revocatoría sea cono-
cida por al Apoderado,
EN TESTIMONIO DE LO CUAL la
Compañía ha ejecutado este po-
der ei primer día de Marzo del
2002, :

Firma
Nombre: Derek S. Bwint
Cargo: Vocal
Firma:
Notario Público
Barhados
TRADUCCION
Yo, Andrés Martínez Ayala, cano-

cedor del Idioma del inglés y can-

formalo faculta el Art. 6 del Decre-
to No. 601, publicada sn al ALO.

No. 148 de 20 de Marzo da 1985,
procedo a traducir al idioma aspa-

ñol en 2 foja(s) útiles(s), el docu-
mentoque contieneaPoder Ga-

hanno

AÑO, DE LA NOTARIA TRIGESI-
¿4A SEGUNDA, ACTUALMENTE
A MI CARGO, LOS DOCUMEN-
TOS QUE ANTECEDEN, EN
SEIS (6) FOJAS UTILES Y EN
ESTA MISMA FECHA.- QUITO, A
22 DE MARZO DEL AÑO pos
MIL DOS.
EL NOTARIO
DOCTOR RAMIRO DAVILA SIL-
'A
NOTARIO TRIGESIMO SEGUN:
DO DEL CANTON
Hay un sello Notaría 32da.
SE PROTOCOLIZO ANTE MI, EN
FE DE ELLO CONFIERO ESTA
PRIMERA COPIA CERTIFICADA,
DE TRADUCCION DE PODER
GENERAL, QUE OTORGA AEC
ECUADOR LTD, A FAVOR DE:
DONALD IERAY SWYSTUN,

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SE-
LLADA EN QUITO, A 22 DE MAR-
ZO DEL DOS MIL DOS.
EL NOTARIO
DOCTOR RAMIRO DAVILA SiL-
VA

NOTARIO TAIGESIMO SEGUN-
DO DEL CANTÓN
Hay un sello de la Notaría 32da.
ZON: Con esta lecha queda ins-
crito el presente documento y la
resolución número 02.Q.1J. MIL
SEISCIENTOS VEINTITRES del

Sr. INTENDENTE DE COMPA-
NIAS DE QUITO de 30 de abril del
2.002, bajo el número 52 del Re-
gistro industrial, Tomo 34.- Se to-

mó nota al margán de las inscrip-
ciones números: 81 del Registro
industrial de diez de junio de mil

novecientos ochanta y sels a ls
1939, Tomo 18 y 243 del Registro
Industrial de velatiocho de diciem-
bra dal dos mil una, a fs. 229, To-
ma 33.- Queda archivada la SE-
GUNDA copia cerlificada de Ja

Prolocolización de 22 de marzo
del 2.002, otorgada ante el Nota-

tio TRIGESIMO SEGUNDO del
Distrio Metropolitano de Quita,

DR. RAMIRO DAVILA SILVA,refa-
rente al PODER que la Compañía
oxtranjera "AEC ECUADOR LTD.
*, antes denominada “City Inves-

ting Company Umited”) confiere a
favor dal Señor DONALD TERRY
SWYSTUN.- Se fijó un extracto
para conservarlo por seis mesas,
según lo ordena la Lay, signal
con el número 0963.- Se da así
cumplimiento a lo dispuesto en la
citada resofución.- Se anotó en el
Repertorio baja el número
016014. Quito, a diez de mayo
del año dos mil dos.- EL REGÍS-
TRADOR.-
DR. RAUL GAYBOR SECAJRA
REGISTRADOR MERCANTIL

DEL CANTON QUITO

Hay un setía

REPUBLICA DEL ECUADOR

NESDE COM-

PANI
RESOLUCION No.2.Qu1823
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INTERESADA, PROTOCOLIZO
EN EL REGISTRADOR DE ES-
CRITURAS PUBLICAS DEL PRE-
SENTE AÑO, DE LA NOTARIA
TRÍGESIMA SEGUNDA, AC-
TUALMENTE A Mí CARGO, EL
DOCUMENTO QUE ANTECEDE,
EN NUEVE(9) FOJAS UTILES Y
EN ESTA MISMA FECHA.- QUI-
TO, A21 DE MAYO DEL DOS MIL

EL NOTARIO
DOCTOR RAMIRO DAVILA Sil-
VA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUN-
DO DEL CANTON
Hay un sello

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, EN
FE DE ELLO CONFIERO ESTA
SEGUNDA COPIA CERTIFICA-
DA, DE LA PROTOCOLIZACION
DE PODER OTORGADO POR LA
COMPAÑIA AEC ECUADOR LTD.
A FAVOR DEL SEÑOR DONALD
TERRY SWYSTUN CON LA RE-
SOLUCION DE LA SUPERIN-
TENDENCIA DE COMPAÑIAS Y
LA RAZON DE INSCRIPCION EN
EL REGISTRO MERCANTIL, DE-
BIDAMENTE FIRMADAY SELLA-
DA EN QUITO, A 21 DE MAYO
DEL DOS MIL DOS.
EL NOTARIO
DOCTOR RAMIRO DAVILA SiL-

NOTARIO TRIGESIMO SEGUN-

DO DEL CANTON
Hay un sello

RAZON: Siento portal, la Escritu-

ra Pública de Poder que la com-
pañía extranjera "AEC ECUADOR

1TD. (antes denominada CITY
INVESTING COMPANY  LiMI-
TED), confiere al señor Donald

Tersy Swystun, protocofizada ante

la Notaría Trigésima Segunda del
Distrito Metropolitano de Quito el
21 de mayo del 2002,y la Mesolu-
ción Nro. 01.Q.1/.1623, emitida
por el intendente de Compañias
de Quita el 30 de abril del 2002, e
inscrita en el Registra Mercantil 6)
10 de mayo del 2002, queda ins-
crita an el Registro de Hidrocarbu-
ras en fecha 28 de mayo del 2002
a tolios 1600 al 1612.- Certifica.
Quito, 28 de mayo del 2002
Dr. Victor Zurita
COORDINADOR TRAMITES IN-
FRACCIONES RIDROCARBURI-
FERBAS, ENC DIRECCION NA-
CIONAL DE HIDROCARBUROS

+ay un sello
Hay una copia del podar publica-
do el 5 de junto del 2002

RAZON DE PROTOCOLIZA-
CION: A PETICION DE PARTE
INTERESADA, PROTOCOLIZO
EN EL REGISTRO DE ESCRITU-
RAS PUBLICAS DEL PRESENTE

ANO, DE LA NOTARIA TRIGESI-

MA SEGUNDA, ACTUALMENTE

A MI CARGO, EL DOCUMENTO
QUE ANTECEDE, EN DIEZ (10)

FOJAS UTILES Y EN ESTA MIS-
MA EEC-CUNFO ADANE. Mi

www.lahora.com.t

mero 024222 - Quito, a quince de

julio del año dos ml dos- El RE-
GISTRADOR.
DA. RAUL GAYBOR SECAJAA
REGISTRADORA —MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

Hay un sello .

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COM-
PAÑIAS
RESOLUCION No. 02 Q.11.2477
ROBERTO SALGADO VALDEZ

SUPERINTENDENTE DE COM-
PAÑIAS, SUBROGANTE
CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este

Despacho tras testimonios de ca-
da una de las escoiusas públicas
otorgadas ante el Notaria Trigest
mo Segundo dal Distrito Metropo-
litano de Quito, el 12 de jumjo del

2002(3) que contienen tas Dale-
gaciones de Poder que el señor
Donald Terry Swystun, Apodarado
General de la compañsa extrane-
ra "AEC ECUADOR LTD.*, conte-

se a los sañores Gregor Samual

Mawhinney, John Leonard Kepíin-
ger y Gonzalo Ruiz, el píimera
nombrado de nacionalidad cana-
diense y los otros dos de naciona-

lidad estadounidense, con la soli-
citud para su calificación;

QUEel Departamento Juridico de
Tramites Especiales, Mediante

Memorando No. SCiJDÍCP-
TE.2002 311 de 8 de julio del

2002, ha emitido infcrme favora-

$

bíe sobre la suficiencia de las *
mencionadas Delegaciones de

Poder;
EN ejercicio de sus alnbuciones

conferidas mediante Resolución
No.ADM.D2285 de 4 de julio del
2002;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFI-
CARdesuficientes los documean-
tos, abnentes a las Delegaciones

de Poder constante en las escritu-
ra públicas relendas.
ARTICULO SEGUNDO- DISPO-

NER que el Registrador Mercanil
del Distrito Metropolitano da Qui-

to. a) tnscuba las mencionadas
Delegaciones de Poder junto con

esta Resolucion, tome nota de es-
tos documentos al margen de la

inscripción del permiso para Gpa-
rar en el Ecuador de la compañía

extranjera "AEC ECUADOR

LFD.", de 10 de junio de 1986 y de

las delegaciones de poder, y b)

Siente las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO. DISPO-

NEARque de conformidad con el
articulo 12 de la Ley de Hidrocar-

buros, se idscgba en el Bagistro
Nacionat deHidrocarburos del hdi-
nustario de Energia y Minas, los

documentosfónstantes anlas 6s>
enturas públicas referidas

ARTICULO

NER que ellexto integrode las

Delegacione 4 de Poder sa publi-
Pa

quen, por urá Vbz, en uno de los

LMARTO.- DISPO: ;

nariodicos He “mayor Circulación"

  



“DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA ES
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO . | SN

QUITO - ECUADOR ER

RAZON DE _ PROTOCOLIZACION: A PETICION DE PARTE INTERESADA, :

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO, .*

DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA, ACTUALMENTE A MI CARGO, EL

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EN DIECIOCHO (18) FOJAS UTILESY EN ESTA -:

MISMA FECHA.- QUITO, A 07 DE2DEL AÑO DOS MIL DOS.

eo

DOCTOR,| DANI

- NOTARIO RIÓESIMO    

 

  

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ÉSTA 62 COPIA
- CERTIFICADA. DELEGACION DE PODER OTORGA , LA CIA AEC. ECUADOR

" LTD.. A FAVOR JOHN LEONARD KEPLINGER DEBIDAMENTE FIRMADA Y
SELLADA EN QUITO 6 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRES

 

Dr Ramiro Dávila Siiwe

   

va



LLANO, MAYOH UE EUAU,

ESTADO CIVIL CASADO Y

MICIUIADO EN ESTA CIUDAD

QUITO, SEGUNDA. ANTECE-

YES. ANTE El NOTARIO
GESIMO SEGUNDO DEL
TON QUITÉ2, DOCTOR RA-
10 DAVILA SILVA SE PROTO-

LIZO CON RECHA SEIS DE

+.

HERNIA TOYOTA uke ise
' DEPROCEDIMIENTO CIVIL: El
SENOR JOHN LEONARD KE.
"PLINGER, ESTA AUTORIZADO A
DELEGAR A CUALESQUIERA
PERSONA TODOS SUS PODE»
BES Y PRERROGATIVAS LA
COMPAÑIA OTORGA AL SEÑOR
JOHN LEONARD KEPLINGER,

* Señor otr rta pes

NOTARIO TRIGESIMO, SEGUN-.

DO DEL CANTONQUID *
Ciudad.- :
Andrés Martínez, Abogado en li-

bre ejercicio protesional, a usted
digo:igo:
Fundado en las disposiciones de

la Ley Notarial, solicito se sima
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bados, the Altomey-in-Fact is ha-
reby authorized to represent the

Company, as its Attomey - in Fact

In Ecuador, thereby being entrus-

ted with all required powers, na-

mely with the power to' answer
claims and complaints, and to

comply with the obligations can-
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DEULAa rarararii

los siguientes poderes: *
De conformidad con la Sección 24* *
de lu Ley de Compañías, vigente
en Barbados, el Apoderado está
autorizado para representar a la

Compañia como su Apoderado en
Ecuadory se le otorga todo poder
necesario, principalmente para

 

Hay sellos de la Notaría” +* *
Hay una copia de una cédula
Haysello de la Notaría 32da.
RAZON ', DE. PROTOCOLIZA-
CION: A PETICION DE PARTE

INTERESADA, PROTOCOLIZO
EN EL REGISTRO DE ESCRITU-

RAS PUBLICAS DEL PRESENTE

tr y

Despacho tres testimontos de la

protocolización otorgada rynte el

Notario Trinssino Seg. Ojo del

Distrito Meivapoldano deduito, el
22 de marzo del 2002 que conlia-

ne al Poder que la compañía 6x-
tranjera “AEC ECUADOR LTD.*

tantes denominada CITY INVES-

TING COMPANY LIMITED), can-

fiare al señor Donald Terry Swys-
tun de nacionalidad canadiense
con la solicitud para su calítica- ,

“ ción.
QUEel departamento Jurídico de

Trámites Especiales, mediante
Memorando No. SC.IJ.DJCP-
TE 2002.205 de 26 de abril del

2002, ha emitido informe favora-

ble para que se expida esta Reso-

lución.
EN ejercicio de sus atribuciones

conferidas mediante Resolución
No.ADM.01145 de 16 de octubre
del 2001.
RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- CALIFI-

CARdesulicientes los documen-
tos otorgados en el extenor ali-

nentes al Poder constante en la

protacolización reterida.
ARTICULO SEGUNDO.- DISPO-

NEAR queel Registrador Mercantil

del Distrito Metropolitano de Qui-
to: aj inscnba el mencionada Pa-

der junto con esta Resolución; to-
me nota de estos documentos al
margen de la inscripción del per-

miso para operar en el Ecuador
de la compañía extranjera “AEC

ECUADOR LTD." (antes denomi-

tada CITY INVESTING COM-

PANY LIMITED), de 10 de junio

de 1986; y b) Siente las razones

respectivas.

ARTICULO TERCERO.. DISPO-

NER queel texto integro dal Po-
der se publique, por una vez, en

uno de los periódicos de mayor
circufación en ef Distrito Metropo-
titano de Quito,
CUMPLIDO to anterior, remítase a

este Despacho copia cenificada
de la protocolización respectiva.
COMUNIQUESE.- DADAy firma-

da en el Distrito Metropolitano da
Quito. *
Dr. Roberto Salgado Valdez
ZON: Con esta fecha queda ins-
crito el presente documento y la
resolución número 02.044. MIL
SEISCIENTOS VEINTITRES del
Sr. INTENDENTE DE COMPA-
ÑIAS DE QUITOde30deabril des
2.002, bajo el número $2 de! Re-

gistro Industrial, Tomo 34.- Se da

así cumplimiento a lo dispuesto en
la citada resolución.- Se anotó en
el Repertorio bajo el número

016014.- Quito, a diez de mayo

del año dos mil dos.- EL REGIS-
TRADOR
DR. RAUL GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTON QUITO
RAZON DE PROTOCOLIZA-
CION: A PETICION DE PARTE

NOTARIO TRIGESIMO >DEGUN-
DO DEL CANTON

Hay un sello .
SE PROTOCOLIZO ANTE MI, EN
FE DE ELLO CONFIERO ESTA

SEXTA COPIA CERTIFICADA,

DE PROTOCOLIZACION DE PO-

DER GENERAL QUE OTORGA

LA COMPAÑIA AEC ECUADOR
LTD. A FAVOR DEL SEÑOR DO-
NALD TERRY SWYSTUN, DEBI-
DAMENTE FIRMADA Y SELLA-

DA EN QUITO, A 12 DE JUNIO
DEt DOS MIL DOS.
EL NOTARIO
DOCTOR RAMIRO DAVILA SIL-
VA .
NOTARIO TRIGESIMO SEGUN-
DO DEL CANTON
Hay un sello
SE OTORGOANTEMI, Y EN FE

* DE ELLO CONFIERO ESTA TER-
CERA COPIA CERTIFICADA DE

DELEGACION DE PODER QUE
OTORGA: LA COMPAÑIA AEC

ECUADOR UTD., A FAVOR DE

JOHN LEONARD KEPLINGER,

DEBIDAMENTE FIRMADA Y.SE-

LLADA EN QUITO, 12 DE JUNIO

DEL 2002.
EL NOTARIO
DOCTOR RAMIBO DAVILA SiL-
VA

NOTARIO TRIGESIMO SEGUN-
DO DEL CANTON
Hay un sello
ZON:En esta fecha queda inscri-

lo el presente documento y la re-

solución número 02.Q.4J. DOS
MIL CUATROCIENTOS SETEN-
TA Y SIETE del Sr. SUPERIN-
TENDENTE DE COMPAÑIAS,

SUBROGANTEde 09 de julio del
2.002, bajo el número 67 del Re-

gistro industrial, Tomo 34.- Se to-

mó nota al margendelas inscrip-
ciones números 81 del Registro
Industrial de diez de junio de mil

novecientos ochenta y seis, 4s.

198, Tomo 18, 243 del Registro In-

dustrial da veintiocho de diciem-
bre de) dos mil uno, ls. 229, Tomo

33 y 52 del Registro Industiía! de
diez de mayo dal dos mil dos, To-
«mo 34.- Quedan archivadas las
SEGUNDAS copías certificadas

de las Escriluras Públicas (3) de

doce dejunio del 2.002, otorgadas

ante el Notario TRIGESIMO SE-
GUNDOdel Distrito Metropolitano
da Quito, DA. RAMIRO DAVILA

SILVA, referentes a la DELEGA-
CION DE PODERqueal Apodera-
do General de la Compañía ex-

tranjera "AEC ECUADOR LTD."
confiere a favor de los Señores:
GREGOR SAMUEL MAWHIN-

NEY, JOHN LEONARD KEPLIN-

GER Y GONZALO RUIZ. Sa da

asi cumplimiento a lo dispuesto en
el Artículo SEGUNDO de la men-
clonada resolución. Se fijó .n ex-
tacto, para conservarlo por seis

meses, según lo ordena la Lay,

signado con al número 1449.- Se
anotó en el Repertorio bajo el nú-

de lás EScuuIaa previa+

tivas,
. COMUNIQUESE.- DADAY firma-

1

da en el Disteto ¿letropolitano de

Quito, 09 JUL.2002.

Dr. Roberto Salgado Valdez.

Hay un sello
ZON: Enesla fecha queda Inscri-
to el presente documento ylá te-
solución número 02 Q.(4.DOS MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y

SIETE del Sr. SUPERINTENDEN-

TE DE COMMPAÑIAS, SUBRO-
GANTEde 09 dejulio del 2.002,

bajo el número 67 del Registro In-
dustnal, Tomo 34.- Se da asi cum-

plimiento a lo dispuesto en el Anti
culo SEGUNDO da la menciona-
da resolución. Se hijo un axtraclo,

para conservarlo por seis mases,

según lo ordena la Lay, signado

con el número 1449.- Sa anoto an
el Repertorio bajo el numera
024222.- Quito, a quince de julio

del año dos mil dos.-EL REGIS-
TRADOR.

DR RAUL GAYBOA SECAIRA

REGISTRADOR —MERCANTIL

DEL CANTON QUITO.
Hay un sello

RAZON:Siento portal, la Escrtu-

ra Pública da Poder que otorga el

señor Donald Terry Swystun, Apo-
derado General de la Compania

extranjera “AEC ECUADOR 17D"

a favor de los señores Gregor Sa

muel Mawluaney, John Leonard

Kepinger y Gonzalo Ruiz, el pa-
mero de nacionalidad canadiense
y los otros dos de nacionalidad

estadounidense,  protocollzada
ante la Notaría Trigésima Segun-
da del Distrito Metropolitana de
Quito, el 12 de junio dul 2002 y la
Resolución No 02Q1J.2477,

emitida por el Suparintendante de
Compañías de Quito, Subrogánta,
el 09 de julio del 2002, inscrila en

el Registro Mercantil el 15 de julio
del 2002. Queda inscrita en el Re-
gistro de Hidrocarburos 6n hecha

23 de JULIO del 2002 a tohos
1722 al 1746, Certfico.
Quito, 23 de JULIO DEL 2002

Dr. José Luis Guevara Rodríguez
COORDINADOR TRAMITES IN-

FRACCIONES HIDROCARBUAI-

FERAS

DIRECCION NACIONAL DE bl-

DROCARBUROS

Hay un sello
t1/2023655 a.c.
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE GUITO
De acuerdo con la facultad prevista en la Ley

Notarial, doy'?ó que la FOTOCOPIA quo antecede
es igual al documaontopreshatado onte mi.
en 9 fojyas:utif(Eo
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Quito, a = |: 5 TEN

E QS

ES

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DEELLO CONFIERO ESTA SEPTIMA COPIA
CERTIFICADA DE REVOCATORIA DE FODER' OTORGA: COMPAÑÍA AEC
ECUADORETD. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN QUITO CUATRO DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL:$EIS.  


